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DIPUTACION PROVINCIAL
SECCION DE BENEFICENCIA
No obstante haberse participa

do individualmente a las familias 
de las mismas, que las enfermas 
internadas por cuenta de los Fon
dos Provinciales en la Casa de Sa
lud de Santa Agueda, en Mondra- 
gón (Guipúzcoa), y Sanatorio Psi
quiátrico de San Luis, de Falen
cia, respectivamente, han sido 
trasladadas en su totalidad al Psi
quiátrico de Oña, propiedad de 
esta Corporación, y ante la posi
bilidad de que alguna de dichas 
notificaciones no haya llegado a 
su destino, por el presente se ha
ce público dicho traslado, para 
conocimiento de las familias in
teresadas.

Burgos, 10 de marzo de 1978.— 
El Presidente, Joaquín Ocio Cris
tóbal.

Delegación de Hacienda

De acuerdo con Jo establecido 
en el apartado 3.° del art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, se practica la siguiente 
notificación a la entidad que ise 
indica:

Entidad: Manufacturas Argial,
S. A. — Impuesto: Sociedades. — 
Ejercicio: 1975.

Por acuerdo del limo. Sr. De
legado de Hacienda de la provin
cia de Burgos de fecha 23 de no
viembre de 1976, por omisión de 
documentacón reglamentaria, ha 
sido declarada la competencia del 
Jurado Territorial Tributario de 

Bilbao, para que por este organis
mo se proceda a la fijación de la 
base impositiva que en su caso 
estime, a la entidad arriba indi
cada por el concepto de Impuesto 
sobre sociedades, ejercicio 1975.

Contra este acuerdo puede for
mularse recurso de reposición an
te el limo. Sr. Delegado de Ha
cienda o reclamación ante el Tri
bunal Económico Administrativo 
de esta provincia, dentro de los 
plazos de 8 y 15 días hábiles res
pectivamente.

Burgos, 8 de marzo de 1978.—El 
Administrador de Tributos (ilegi
ble).

Bromdencias Judiciales
BURGOS

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia núm. dos de la 
ciudad de Burgos y su partido.

Hago saber: Que en resolución 
dictada con esta fecha en autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado al núm. 295 de 1977, a 
instancia de la Caja Rural Provin
cial de Burgos, contra den José 
María González del Moral, de Bur
gos, y otros, sobre reclamación de 
cantidad, hoy en ejecución de sen
tencia, he acordado anunciar la 
venta en pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte días 
y precio del avalúo, de los siguien
tes bienes inmuebles, embargados 
en dicho procedimiento como de 
la propiedad de referido deman
dado:

1. — La vivienda tino A-2 (ac
ceso por la escalera derecha), de 
la planta quinta, núm. 37 de la 

parcelación, de la casa sita en la 
Avenida de los Reyes Católicos, 
núm. 10, de Burgos. Tiene una su
perficie construida de 199,48 me
tros cuadrados, que corresponden 
a úna superficie útil de 166,60 m.2. 
Consta de hall, oficio, cocina, len
cería, pasillo, aseo, baño principal, 
baño de niños, distribuidor, ves
tuario, cuatro dormitorios, despa
cho, comedor-salón y tendedero. 
Linda ai frente, Avenida de los 
Reyes Católicos, fondo caja de es
calera, ascensor y patio de luces; 
derecha, vivienda tipo A-3 de la 
misma planta, ascensor, patio de 
luces y caja de escalera; izquier
da, vivienda tipo A-l de la misma 
planta, caja de escalera y patio de 
luces. Le corresponde una cuota 
de participación en relación total 
del inmueble de dos enteros por 
ciento.

Tasada en seis millones setecien
tas mil pesetas.

2. — Tercera parte indivisa de 
la participación de diez enteros se
senta y dos centésimas por ciento, 
del local de sótano, núm. uno de 
la parcelación, de una casa en 
Burgos, en la Avenida de los Re
yes Católicos, núm. 10, con una su
perficie construida de ochocientos 
cincuenta y siete metros que co
rresponden a una útil de setecien
tos sesenta y nueve metros cua
drados. Tiene acceso interior por 
la escalera y ascensores dej edifi
cio y exterior por rampa a la Ave
nida de los Reyes Católicos. Linda, 
frente, Avenida de los Reyes Ca
tólicos; espalda, con finca de 
Vatp, 8. A.; derecha, edificio del 
señor Para, e izquierda, finca de 
Atp, 8. A. Le corresponde una 
participación en relación con el
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valor total del inmueble de dos 
enteros por ciento.

Tasada en seiscientas mil Dese
tas.

Para el remate se ha señalado 
las once horas del día veintiocho 
de abril próximo, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, previnien
do a los lidiadores:

Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previa
mente en Secretaria del Juzgado, 
el diez por ciento de la tasación, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero; que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate, y que no han sido su
plidos previamente los títulos de 
propiedad.

Dado en Burgos, a nueve de mar
zo de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, José María Az- 
peurrutia Moreno. — El Secretario 
(ilegible).

1157.-1.524,00

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia núm. dos de la 
ciudad de Burgos y su partido.

Hago saber: Que en resolución 
dictada con seta fecha en autos de 
juicio ejecutivo núm. 172 de 1977, 
a instancia de la entidad mercan
til «Rubiera Burgos, S. A.», de Bur
gos, contra don Emiliano Saracha- 
ga Chana, de Baracaldo, sobre re
clamación de cantidad, he acor
dado anunciar la venta en pública 
subasta, por primera vez, término 
de veinte días y precio del avalúo, 
de los siguientes bienes, embarga
dos en dicho procedimiento como 
de Ja propiedad del demandado.

«Vivienda izquierda-derecha del 
piso primero de la casa señalada 
con el núm. dos, de la calle Ma
nuel Picaza, de Baracaldo, antes, 
adyacente a la de la Victoria. Tie
ne una superficie útil aproximada 
de 70,55 m.2, y linda, al Norte, caja 
de escalera y vivienda derecha-iz
quierda; Este, vivienda izquierda- 
izquierda; Sur, calle adyacente a 

la de la Victoria, y Oeste, patio la
teral y finca propiedad de don Do
nato Gorostiza Loizaga. Al Sur, di
cha calle adyacente, es hoy calle 
Manuel Picaza. Participa con 3,80 
por 100 en los elementos comunes, 
forma parte en propiedad horizon
tal de la casa núm. dos de la calle 
Manuel Picaza, de Baracaldo. Ins
crita en el homo 1.292, folio 15, fin
ca 13.802, del Registro de la Pro
piedad de Valmaseda».

Tasada en un millón doscientas 
mil pesetas.

Para el remate, que se celebrará 
doble y simultáneamente en la 
Sala Audiencia de este Juzgado y 
del que corresponda de Primera 
Instancia de Bilbao, se ha señala
do las doce horas del día dieciocho 
de mayo próximo, previniendo a 
los licitadores:

Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previa
mente en el Juzgado que concu
rran, el 10 por 100 del precio de 
la tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; 
que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a tercero; que se 
anuncia la subasta sin haber sido 
suplidos previamente los títulos de 
propiedad, y que las cargas y gra
vámenes anteriores v los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Burgos, a diez de mar
zo de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, José María Az
peurrutia Moreno. — El Secretario 
(ilegible).

1158.—1.128.00

ANUNCIOS OFICIALES
Oficina fie flepúslto de Estatuios 

de Burgos

En cumplimiento de lo estable
cido en el Art. 4.” del Real Decre
to 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos prevenidos en el mís- 
mo, se hace público que en esta 
Oficina, y a las doce treinta ho
ras de hoy, trece de marzo, han 
sido depositados los Estatutos de 

la Organización Profesional deno
minada: Agrupación Provincial de 
Carteros Rurales de la provincia 
de Burgos, cuyos ámbitos territo
rial y profesional son: territorial, 
la provincia de Burgos y profesio
nal, los carteros rurales, siendo los 
firmantes del Acta de Constitu
ción: don Faustino San Juan Ar- 
náiz, don Virgilio Martínez Gar
cía, don Fermín Santamaría Gon
zález, don José Terán Alonso, don 
José Martín Pardo, don Benigno 
García Martin, don Serafín del 
Río Ortega y don Manuel Serna 
Arroyo.

Burgos, 13 de marzo de 1978.

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Aprobado por el Pleno de este 
Excmo. Ayuntamiento, en sesión 
del día primero del actual, la Or
denanza Municipal reguladora del 
Servicio de Vigilancia Nocturna, 
establecido obligatoriamente por 
Real Decreto 2.727/1977, de 15 de 
octubre, queda expuesta al públi
co, por término de quince días há
biles, a los efectos del artículo 
109.1 de la vigente Ley de Régi
men Local, Texto refundido de 24 
de junio de 1955.

Durante el expresado plazo po
drá ser examinada la referida Or
denanza por quienes lo deseen, en 
la Sección de Gobierno de la Cor
poración, y presentarse por escri
to las reclamaciones, reparos u 
observaciones que estime pertinen
tes.

Casa Consistorial de Burgos, a 
10 de marzo de 1978. — El Alcal
de-Presidente, José Muñoz Avila.

Habiendo transcurrido el plazo 
de quince días hábiles, concedido 
a los aspirantes presentados al 
Concurso Oposición convocado pa
ra la provisión en propiedad de 
una plaza vacante de Sargento de 
la Policía Municipal, sin que se 
haya formulado reclamación algu
na contra la lista provisional de 
los admitidos, el limo. Sr. Alcalde 
Presidente del Excmo. Ayunta
miento, por Decreto del día 9 de 
marzo de 1978, ha resuelto lo si
guiente:

Considerar definitivamente ad
mitidos a esta Oposición a los si
guientes aspirantes, por orden de 
actuación:
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1.0 D. Cecilio González Mediavllla
2. ° D. Modesto del Hoyo Alonso.
3. ° D. Luis Martínez Sáinz.
4. ° D. Jesús Gil Esteban.
5.o D. Luciano Gómez Sanz.
8.° D. Donato Juez Hortigüela.

Que el Tribunal Calificador de 
la Oposición quede constituido de 
la siguiente forma:

Presidente: D. José Muñoz Avi
la, Alcalde-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento, y como suplente 
D. Fernando Pacheco Pérez, Te
niente de Alcalde Presidente de la 
Comisión de Personal.

Vocales: D. Gregorio Casado Se- 
novilla, supliendo al Secretario.

D. Fernando Sanz García. Jefe 
de la Policía Municipal.

D. Domingo Echevarría Martí
nez de Marigorta. en representa
ción del Profesorado Oficial del 
Estado, y como suplente, D. Julián 
Morcillo Ruiz.

D. Francisco Rlbés Pulg, en re
presentación de la Dirección Ge
neral de Administración Local, y 
como suplente, D. José María Bom
bín Repiso.

D. Carlos Mayorga Fernández, 
en representación de la Jefatura 
Provincial de Tráfico, y como su
plente D. José Luis León Morron- 
do.

Secretario: D. Manuel Martín 
Rubio, Jefe de la Sección de Per
sonal de este Excmo. Ayuntamien
to.

Lo que se hace público confor
me a los arts. 5 y 6 del Decreto de 
27 de junio de 1968, sobre disposicio
nes y concursos para ingreso en 
la Administración Pública; igual
mente y de acuerdo con el art. 7 
del mismo Decreto se señala el día 
10 de abrij del presente año pa
ra el comienzo de las pruebas se
lectivas que tendrán lugar en la 
Sala de Sesiones de la Casa Con
sistorial, a las once horas de la 
mañana, donde intervendrán los 
aspirantes.

Burgos, 10 de marzo de 1978.— 
El Alcalde, José Muñoz Avila.

Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro

La Comisión Municipal Perma
nente, en la sesión celebrada el 
día 7 de los corrientes, aprobó el 
Padrón de Contribuyentes para el 
percibo del Impuesto Municipal so
bre circulación de vehículos, co
rrespondiente al año 1978.

Do que se advierte al público

para general conocimiento, indi
cando al propio tiempo que sé ha
lla expuesto al público en la Ofi
cina de la Sección de Arbitrios, 
durante un plazo de quince días 
a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
no sólo para que puedan presen
tarse reclamaciones por parte in
teresada, sino también a los efec
tos de notificación de las liquida
ciones practicadas.

Miranda de Ebro, 9 de marzo de 
1978. — El Alcalde, Isaac Rubio 
Blanco.

Ayuntamiento de Melgar de 
Fernamental

Por don Carlos Emilio Cuadra
do Rubio, en nombre y represen
tación de la empresa «V. A., S. A.», 
se ha solicitado del Excmo, Ayun
tamiento, licencia para la instala
ción de una fábrica de mecaniza
dos de vasos y accesorios, en el 
lugar denominado «Camino de 
Dantadilla».

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del art. 30 del vigente 
Reglamento de Industrias v Acti
vidades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas, se abre infor
mación pública, por término de 
diez días hábiles, a contar de la 
fecha de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, para quienes se con
sideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende 
establecer, puede formular las ob
servaciones que estimen oportunas 
en el Ayuntamiento, donde podrán 
examinar dicho expediente, du
rante las horas de oficina y plazo 
indicado. El presente anuncio anu
la el publicado anteriormente en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, núm. 39, fecha 17 de febrero 
pasado, por haber sufrido varia
ción de ubicación la instalación 
de la fábrica a que se hace refe
rencia.

Melgar de Fernamental, a 8 de 
marzo de 1978. — El Alcalde (ile
gible). 1132.—603,00

Habiendo solicitado don Pedro 
López Rueda la devolución de la 
fianza definitiva que tenia depo
sitada para responder del concur
so de festejos taurinos del año 
1977, se anuncia al público que 

durante un plazo de 15 días, con
tados a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, pueden presentarse re
clamaciones por quienes creyeren 
tener algún derecho exigible a di
cho empresario, por razón del con
trato garantizado.

Lo que se anuncia de conformi
dad al art. 88-1.» del Reglamento 
de Contratación de las Corpora
ciones Locales de 9 de enero de 
1953.

Melgar de Fernamental, 9 de 
marzo de 1978. — El Alcalde (ile
gible). 1133.—405,00

Recaudación de Contribucio
nes. — Primera Zona de la 

Capital

Anuncio de subasta de bienes 
inmuebles

El Recaudador de Tributos del Es
tado de la Zona Primera de 
Burgos.

Hace saber: Que en expediente 
administrativo de apremio que se 
instruye en esta Zona de mi car
go, se ha dictado, con fecha 11 
de marzo de 1978, la siguiente:

Providencia: Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda ñor acuer
do de 3 de marzo de 1978, la ena
jenación en pública subasta de los 
bienes embargados en este proce
dimiento como de propiedad de 
doña Josefina Iglesias Ameijeiras, 
procédase a la celebración del ac
to de la subasta, para la que se 
señala el día 25 de abril de 1978 
a las diez quince horas, en la Sa
la de Audiencias del Juzgado de 
Distrito núm, 2 y obsérvense en 
su trámite y realización las pres
cripciones de los artículos 142, 143 
y 144 del Reglamento General de 
Recaudación y reglas 86, 87 v 88 
de su Instrucción.

En cumplimiento de dicha pro
videncia se publica el presente 
anuncio y se advierte a las perso
nas que deseen licitar en dicha 
subasta lo siguiente:

l.°  Que los bienes inmuebles a 
enajenar responden al siguiente 
detalle:

Nombre del deudor: D.a Josefi
na Iglesias Ameijeiras.

Situación de la finca: En Bur
gos, Paseo de La Isla, calle Particu
lar, núm. 12, piso 7.°, letra D. Tie
ne una superficie de 117,30 me
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tros cuadrados y se compone de 
entrada principal de servicio, ves
tíbulo, cocina, comedor, tres dor
mitorios, otro de servicio, dos 
cuartos de baño, terraza en la fa
chada principal y en la cocina. 
Inscrita al Tomo 2.432. Folio 235. 
Finca 5.595.

Tipo de subasta en primera li
citación : Seiscientas ocho mil 
trescientas setenta y cinco pese
tas (608.375).

2. ° Que todo licitador habrá de 
constituir ante la mesa de subas
ta fianza, al menos, del 20 por 100 
del tipo de aquélla, depósito éste 
que se ingresará en firme en el 
Tesoro si los adjudicatarios no ha
cen efectivo el precio del remate, 
sin perjuicio de la responsabilidad 
en que podrán incurrir por los 
mayores perjuicios que sobre el 
importe de la fianza originase la 
inefectividad de la adjudicación.

3. p Que la subasta se suspende
rá antes de la adjudicación de los 
bienes si se hace el pago de los 
descubiertos.

4. ° Que el rematante deberá 
entregar en el acto de la adjudi
cación de los bienes, o dentro de 
los cinco días siguientes, la dife
rencia entre el depósito constitui
do y el precio de la adjudicación.

5. ° Que el rematante del in
mueble citado o, en su caso, los 
que afecte con detalle de los mis
mos, podrán promover su incrip- 
ción en el Registro de la Precie- 
dad por los medios establecidos 
en el Titulo VI de la Ley Hipote
caria.

6. ° Que la Hacienda se reserva 
el derecho a pedir la adjudicación 
del inmueble que no hubiere sido 
objeto de remate en la subasta, 
conforme al núm. 7 del artículo 
144 del Reglamento General de 
Recaudación.

Advertencias: A los acreedores 
hipotecarios o pignoraticios foras
teros o desconocidos de tenerlos 
por notificados, con plena virtua
lidad legal, por medio del anun
cio de subasta.

Burgos, 13 de marzo de 1978.— 
El Recaudador, Rafael Pérez Gon
zález.

Subastas p Concursos
AYIIMTAMIEKTO BE BURGOS

Objeto del concurso: La ejecu
ción de Jas obras del «Proyecto de 
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terminación de la estación de tra
tamiento de aguas para el abas
tecimiento de Burgos».

Tipo de licitación: 164.575.267 
pesetas, a la baja.

Pliego de condiciones: Podrá 
examinarse en el Negociado de 
Contratación dentro de los días 
laborables y durante las horas de 
oficina.

Garantías: Tanto la provisional 
como la definitiva por los porcen
tajes señalados en el pliego de 
condiciones.

Proposiciones: Se presentarán 
en el Negociado de Contratación 
en cualquiera de los días hábiles 
y durante las horas de oficina a 
partir de la fecha de publicación 
del anuncio de licitación en el «B. 
O. del Estado» y hasta las trece 
horas del día anterior al de la 
apertura de plicas.

Apertura de plicas: Tendrá lu
gar en el Salón de Sesiones de la 
Casa Consistorial a los 21 días há
biles contados a partir del siguien
te al de la publicación del anun
cio de licitación en el «B. O. del 
Estado», celebrándose este acto a 
las trece horas.

Modelo de proposición
Don  vecino de ,..., 

con domicilio en la calle  
núm  piso  en represen
tación de la Empresa ..........  en
terado del anuncio publicado en- 
el «B. O. del Estado» núm. ....
correspondiente al día  de 
........ de 19  así como de las

condiciones fijadas para optar al 
concurso .....  las cuales acepta
en su totalidad, comprometiéndose 
a Ja realización de las obras ob
jeto del presente concurso, en la 
cantidad de pesetas.

Burgos, fecha v firma».
Burgos, 10 de marzo de 1978.— 

El Alcalde, P. D„ el Teniente de 
Alcalde (ilegible).

1091.-732,00

Anuncio de subasta
La Comisión Municipal Perma

nente, en sesión de 1 de marzo de 
1978, acordó proceder al derribo de 
las edificaciones que integran el 
antiguo Cuartel de Intendencia, 
mediante la fórmula de subasta y 
clones que podrá examinarse en la 
con sujeción al pliego de condi- 
sede de este Servicio, Avda. del 
Cid, núm. 3.

B. O. DE BURGOS

Objeto: Él derribo de las edifi
caciones que integran el antiguo 
Cuartel de Intendencia, ubicado 
en la calle San Francisco, con ex
clusión del lienzo de muro orien
tado a poniente en el que existen 
elementos de carácter histórico- 
artístico.

Plazo: Ciento veinte días natu
rales.

Tipo de licitación: 1.200.000 pe
setas, a la baja, quedando los ma
teriales del derribo de propiedad 
del adjudicatario, excepto los de 
carácter histórico-artístico.

Fianza provisional: 55.000 ptas.
Proposiciones para la subasta: 

Se presentarán en el Servicio de 
Desarrollo Urbano, dentro de los 
20 días hábiles, a contar del si
guiente al de la fecha de publi
cación de este anuncio en el B. O. 
de la provincia y hasta las 13 ho
ras del último día de ellos.

Apertura de plicas: Tendrá lu
gar en el Salón de Sesiones de la 
Casa Consistorial al día siguiente 
hábil en que termine el plazo de 
presentación de proposiciones, a 
las 13 horas.

Modelo de proposición
Las proposiciones tiara la subas

ta del derribo de que se trata en 
este pliego, deberán ir reintegra
das con una póliza del Estado de 
cinco pesetas, un sello Municipal 
de quince pesetas y una póliza de 
la Mutualidad de Funcionarios de 
Administración Local de veinticin
co pesetas, ajustándose al siguien
te modelo:

D  vecino de  con 
domicilio en la (calle o plaza) 

 núm.  piso  en 
nombre y representación de  
enterado del pliego de condicio
nes relativo a la subasta del de
rribo del Antiguo Cuartel de In
tendencia de esta ciudad, sito en 
la calle de San Francisco, hoy 
propiedad del Excmo. Ayuntamien
to de Burgos, las cuales acepta en 
su totalidad y se compromete a 
su ejecución en el precio de (en 
letra)  pesetas.

Lo que firma en Burgos, a - 
....... (Firma).

Burgos, a 9 de marzo de 1978.— 
El Presidente del Consejo, Pedro 
Sevilla Vélez. — El Gerente, Fran
cisco Javier Rivero.

1169.-960,00

Imprenta Provincial


